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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importante 

salud.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española Reina de las Españas. Al Gober
nador y Consejo provincial de Zaragoza y á cualesquiera 
otras Autoridades y personas á quienes tocare su observan
cia y cumplimiento, sabed que he venido en dec re ta r lo  
siguiente:

En  el pleito seguido ante el Consejo provincial de Zara
goza entre pa r tes ,  de la una D. José Guailart, vecino de 
dicha c iudad , dem andante ,  y de la otra D. Francisco de 
Paula Times y consortes, de la propia vecindad , y el r e 
presentante de la Administración nombrado al efecto, de
mandados, sobre abono de perjuicios causados por la de
molición de la parte del edificio que fuo monasterio de 
Santa Fe de la expresada c iu d a d , y cubrir  la bodega de 
G ualla r t , de igual procedencia ; y que en el Consejo Real 
pende en grado de apelación interpuesta por la parte de 
mandada y en rebeldía de la m ism a :

Vista la certificación librada por el Secretario del Con
sejo provincial de Zaragoza que, con su escrito, ha presen
tado el Dr. D. Felipe Diez Robledo, abogado defensor de 
D. José Guallart, de la cual aparece que el representanté 

la Administración, en 25 de Mayo último, interpuso re- 
■ P ta u r so  de apelación contra la sentencia pronunciada por d i -  
^ r ^ n o  Consejo en 11 del propio mes: que se le admitió la 

apelación en uu solo efecto por auto de 8 de Junio siguien
te ,  y que este auto le fue noticiado en 10 del mismo mes: 

Visto el escrito del referido representante de D. José 
Guallart de 12 de Agosto último, en que acmó la rebeldía 
á la parte apelante por no haber  mejorado la apelación en 
el término que señala el art. 252 del reglamento del Conse
jo Real de 30 de Diciembre de 1846 :

Visto el escrito de Mi fiscal, por medio del cual se de
sistió y apartó del recurso intentado, prévia mi Real autori
zación al efecto:

Visto el auto de la sección de lo contencioso de dicho 
Consejo, en que se tuvo por acusada la rebeldía para los 
efectos del artículo 254 del propio reglamento:

Vistos los citados artículos 252 y 254:
Considerando que desde el 10 dé Junio de este año, en 

que se notificó á las partes la admi ion del recurso de ape
lación contra la sentencia del Consejo provincial, hasta el 12 
de Agosto siguiente en que se acusó la rebeldía , ha tras
currido el plazo señalado en el referido artículo 252 para 
mejorar la apelación, sin que se hubiese mejorado por la 
parte apelante, y que ademas esta se ha desistido y aparta
do de la prosecución de dicho recurso:

Considerando que la de D. José Guallart,  apelada , acu
sándola la rebeldía cumplió con lo prevenido en el citado 
artículo 254:

Considerando que de lo expuesto resulta que sa está en 
el caso previsto por dicho artículo 254, y que con arreglo 
al mismo debe declararse consentida la sentencia apelada;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Manuel de Cañas, 
D. Felipe Montes, D. Pedro Sainz de Andino, D. José María 
Perez, D. Francisco W arLta ,  D. José de Mesa, D. Manuel Gar
cía Gallardo, D. Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martí
nez Almagro, D. Saturnino Calderón Collantes, D. Manuel de 
Soria, D. José Velluti, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, Don 
Florencio Rodríguez Va3tnonde, D. Miguel Puche y Bautista, 
D. Pedro María Fernandnz Viilaverde, D. Facundo Infante, 
D. Antonio González, D. Diego Martínez de la Rosa, D. Juan 
Butler, y D. José del Castillo y Ayensa,

Vengo en declarar consentida expresamente y pasada en 
autoridad de cosa juzgada la sentencia del Consejo provin
cial de Zaragoza de 11 de Mayo último.

Dado en Palacio á 20 de Noviembre de 1850 .=Está  ru 
bricado de la Real m a c o .= E I  Ministro de la Gobernación 
del Reino-El Conde de San Luis.

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
8e tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique á las

partes por cédula de ugier y se inserte en la G a c e ta de que 
certifico

Madrid 28 de Noviembre de 1850.— José de Posada Her
rera.

ANUNCIOS OFICIALES.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Primera dirección. — Imprentas.

No habiendo aprobado S. M. la subasta del Boletín oficial 
de esta provincia para el año próximo de 1851, y conforme 
á lo que se me previene en Real orden de 1? del a c tu a l , he 
resuelto que el domingo 5 de Enero próximo á las doce del 
dia se verifique nueva subasta, bajo las bases y con las for
malidades prescritas en Reales órdenes de 3 de Setiembre 
de 1846 y 9 de Octubre de 1849, según mas porm enor cons
ta del pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Sacretaría de este Gobierno.

Lo que se hace saber al público á fin de que los que 
gusten interesarse en dicho acto dirijan sus proposiciones 
por el correo en pliego cerrado á este Gobierno, ó las de
positen en el buzón que desde este dia se halla en la porte
ría del mbmo. :

Cádiz 11 de Diciembre de 1850.=Miguel Tenorio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

No habiéndose presentado licitador en los actos de re 
mate celebrados en esta capital y Malpartida de la Serena 
los dias 13 d 8 Octubre y 30 de Noviembre último á las 200 
fanegas de tierra pertenecientes á los propios de dicha villa 
en el sitio denominado del Torilejo, con arbolado de enci
nas , tasadas en 148,000 rs., y otra porción de terreno de 
28 fanegas, 4 celemines, en la dehesa de propios de la 
misma villa, valuadas en 19,124 rs. y 24 m r s , , se anuncia 
un nuevo remate de dichas tierras por las dos terceras par
tes de su tasación á los 30 dias de hallarse este anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid , el cual tendrá lugar á las 

; doce de la mañana en Badajoz ante el Sr. Gobernador de 
la provincia y en la sala consistorial de la enunciada villa 
ante el Alcalde presidente de su Ayuntamiento, corriendo 
desde el dia en que se verifique el término que la ley se
ñala para la puja del cuarto y remate definitivo.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los números siguientes:

62 , 15, 78 , 28 , 37.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Enrique Morales, Juez de primera instancia por S. M. 
de esta villa da Gaucin y pueblos de su partido.

Por el presente se convoca, cita y emplaza á todos 
los parientes que se crean con derecho á los bienes que 
componen la dotación de la capellanía servidera de misas 
que en la parroquial de la villa de Casares fundó Doña Ana 
Ramirez, para que en el término de 30 dias, contados des
de que se publique en la Gaceta del Gobierno, comparez
can á deducirlo en este juzgado; bajo apercibimiento que 
si no lo verifican a s i , serán declarados contumaces y rebel
des, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gaucin á 2 de Diciembre de 1850. =  Enrique 
Morales.—-Por su mandado, José María Benavente.

Licenciado D. José Ramirez Cárdenas, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Arcos y su partido.

Por término de 30 dias, contados desde el en que este 
anuncio aparezca en la Gaceta del Gobierno, convoco á los 
que se crean con derecho á los bienes que forman la cape
llanía fundada por Diego Fernandez Natera, Juan López 
Morcillo, D. Fernando Dávila de la Torre y otro Diego Fer
nandez Natera, presbítero, cuya desvinculacion pretende 
D. Francisco de Paula Baena y N atera ,  capellán de ellas, á 
fin de que en dicho plazo lo ejerciten; entendidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos á 7 de Diciembre de 1 8 5 0 .= R a m ire z .=  
Por su mandado, José María de las Cuevas.

D. Lop8 Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de

30 dias á las personas que se consideren con derecho á Ja 
posesión y propiedad de los bienes dótales de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de Cabezuela fundó D. Loren
zo García, para que dentro de él comparezcan á proponer 

f por sí ó por medio de procurador bastantemente autorizado 
con poder; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará perjuicio. Asi pues lo tengo mandado en proveído 
de 10 del corriente en el expediente que se instruye en es
te juzgado y por la escribanía del infrascrito á instancia del 
promotor fiscal, para que en su caso se declare pertenecer 
al Estado los mencionados bienes.

Dado en Plasencia á 12 de Diciembre de 1850 .=Lope 
Sánchez do las M atas.=D e su ófden, José Serrano Alvarez,

El licenciado D. José Ulloa P im en te l , Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Pontevedra.

Por el presente hago saber que en este juzgado y por la 
escribanía del infrascrito se presentó dem anda por parte  
del abogado fiscal de Rentas de la provincia reclamando 
como abiDtcstatos y pertenecientes al Estado los bienes del 
mayorazgo que fundó D. Miguel Enriquez Florez, mediante á 
haberse extinguido la línea del fundador por muerte de su  
último poseedor Doña María Benita Eguiluz, que falleció 
celibe y abintestato, y por auto de 6 de Noviembre último, 
he acordado entre otras cosas se cite por medio de los Boleti
nes oficiales de las cuatro provincias de Galicia y Gaceta del 
Gobierno á los que se consideren con derecho á la sucesión 
de que se tra ta ,  para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desdo la fecha en que salga inserto en dicha Gaceta, 
se presenten á ejercitarlo en este Tribunal; advertidos de que 
si no lo hiciesen pasado dicho término recaerá providencia 
y les parará  el perjuicio que haya lugar.

Pontevedra 11 de Diciembre de 1850. =  José Ulloa Pi
mentel.— Por mandado de S. S . , José Manuel García.

D. Antonio Arteaga, abogado de los Tribunales naciona
les, Juez de primera instancia de Madridejos y su partido 
con la consideración de término, que de ser asi y hallar
me en uso de mi jurisdicción el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean coa derecho á tos bienes que constituyen 
tos vínculos fundados en la parroquial de Santa María de 
Consuegra en 7 de Enero de 1648 y 20 de dicho mes de 
1678 por Catalina Fernandez Turrillo y D. Francisco Rodrí
guez Turrillo; y á tos de las capellanías fundadas también 
en dicha parroquial en 20 de Enero de 1600, y 18 de Mar
zo de 1665 por D. Agustín Fernandez Turrillo y Catalina 

! Martínez Turrillo respectivamente, que ha poseído el Dr. Don 
Juan García Tejero, dignidad de deán de la iglesia catedral 
de A v ila , vacantes por su fallecimiento, para que dentro de 
30 dias comparezcan en este juzgado por sí ó por persona 
autorizada legalmente á deducir  el que se crean asistidos; 
con apercibimiento de que pasado dicho término sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo he 
acordado en auto del dia de ayer á instancia de Bernardo 
Turrillo y consortes, vecinos de Consuegra.

Dado en esta dicha villa de Madridejos á 13 de Diciem
bre de 1850.— Antonio A rteaga .= P or  mandado de S. S . , An« 
tolin Perez Moreno.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sanche* 
Ocaña, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada por el escribano de número de la 
misma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se cita,  llama y em 
plaza por término de 20 dias á todos tos que se crean con 
derecho á tos bienes quedados á consecuencia del falleci
miento intestado de D. Pedro Melida Lizana, natura l y ve
cino que fue de esta villa, que ocurrió en 6 de Mayo de 
1846, á fin de que dentro de dicho término acudan al re 
ferido juzgado y escribanía, sita en la plazuela del Biombo, 
número 2 , piso bajo, por sí ó por medio de persona auto
rizada en forma á deducir  su acción y derecho á dichos 
bienes; apercibidos de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 5 0 .= F erm in  Gutiérrez y 
Gomara.

j Audiencia territorial de M a d r id .= P o r  el p re se n te , en  
j v irtud  de providencia de tos señores de Sala tercera se c i -  
‘ t a , llama y emplaza á los herederos de D. Cayetano José 
j Vicente Caballero, natural que fue de Mondoñedo, Oficial 
< único cesante jubilado d é la  Intervención de Rentas es tanca- 
¡ das de Vigo, y falleció en el hospital general de esta corte 
S el dia 17 de Octubre de 1847, á fin de que en término 
5 preciso de 15 dias comparezcan en este Tribunal y escriba

nía de Cámara del infrascrito por medio de procurador con 
f poder bastante á hacer uso de su derecho en tos autos que 
¿ dicho Caballero seguía con Francisco González y su  muger



Franc isea  R e d o n d o , vecinos de  Miradores , sobre  pago de 
6600 rs. y tercería  dotal; bajo apercib im iento  de que t r a s 
c u rr id o  el térm ino sin b aber  comparecido aq ue l los ,  se e n 
ten derá  la sustanciacion respecto á ellos en es t rados ,  y les 
p a ra rá  todo perjuicio,

M adrid 13 de  Diciembre de I 8 5 0 .= S e b a s t ia n  Alvarez.

D. Martin Alvarez de Z ara te ,  Juez de p r im era  instancia 
del partido  de Durango.

Por el p resente c i to , llamo y emplazo á los herederos ig
norados del finado D. Agustín de O la r r a , domiciliado en la 
anteiglesia de A m orev ie ta ,  para  qu e  on el término do 30 
dias y el últ imo perentorio se presen ten  en este juzgado y 
testimonio del p resen te  escribano á d educ ir  las acciones do 
que  se creyesen asistidos á bienes del mencionado Olarra; 
con apercibim iento de que  en defecto les p a ra rá  el p e r ju i 
cio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo ordenado por auto de 
este dia en las diligencias de inventario  prom ovidas por d e 
función del predioho Olarra á instancia de  sus tes tam en
tarios.Durango Diciembre 12 de 1850.— Martin Alvarez de Zá- 
r a t e . ^ P o r  su m a n d ad o ,  licenciado Mariano de I lu n iz* .

Licenciado D. Antonio Arleaga , abogado de los T r ib u n a
les nacionales , Juez de pr im era  instancia de esta villa y 
partido  de Madridejos con la consideración de té rm ino ,  que 
de  se r  asi y ha llarm e en a c t u J  ejercicio el infrascrito escr i
bano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos ios que se 
crean con derecho á los bienes con que se halla dotada la 
capellanía que fundó D. Francisco Sánchez Arenas  en Ja 
parroqu ia l  de Santa María do esta v i l la , vacante por defun
ción de D. Francisco Rodríguez C am uñ as ,  presbítero , veci
no que fue de esta villa , su último poseedor, para que  deu- 
tro  del término do 30 dias comparezcan á deducirlo  en este 
juzgado por sí ó por personas legalmcntc au torizadas;  con 
apercibimiento que  de no hacerlo en dicho termino les p a 
ra rá  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo m a n d a
do en auto del 7 del corriente  á instancia de los herederos  
de Pablo Rodríguez Camuñas.

Dado en esta dicha villa do Madridejos á 13 de Diciem
b re  de 1850.»= Antonio Arteaga. =  Por m andad o  do S. 5., 
Antolin Perez Moreno.

Por el pregante y en v ir tu d  de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Qcaña, Juez de p r im era  instancia del 
distrito del Centro do esta c o r t e , re frendada  por el escri
bano de su núm ero  el licenciado D. Manuel García R o d r i 
go, se c i ta ,  llama y emplaza á Doña Teresa Gavaldon y Ve- 
lasco, para  que  en el término de nueve  d ia s ,  contados des
de la publicación del p resen te ,  se constituya en la a u d ien 
cia de dicho Sr. Juez,  á fin de que  por el enunciado escri
bano se la notifique un  auto recaido en asunto que la in 
teresa.

Por el presente y en v ir tu d  de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez O c a ñ a , Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta corte, refrendada por el e scr iba
no de núm ero D. Manuel García R odrigo , se cita , l lama y 
emplaza á todos los que  se crean con derecho á los bienes 
cedidos en favor de sus acreedores por Doña Josefa Abodo, 
á fin de que concurran  á la ju n ta  que  se ha de  ce leb ra r  el 
dia 27 del corriente y hora de las doce de su m a ñana  en la 
audiencia del expresado Sr. J u e z ,  an te qu ien  se ha hecho la enunciada dimisión de bienes.

D. Manuel Ceferino González, Juez de p r im era  instancia da esta c iudad y partido por S. M.
Por el presente  c i t o , llamo y emplazo á todas las p e rso 

nas que  se crean con derecho á los bienes que  constituyen 
la capellanía  fundada por D. Blas Romero Castillejo, s e r v i 
de ra  en la iglesia parroqu ia l  de la villa de A z u a g a , p a ra  que 
dentro  del término de 30 dias desde la publicación en la 
Gaceta del Gobierno se p resen ten  los que  se c rean  con d e 
recho á deduc ir  su acción en este juzgado ,  parándole  el 
perjuicio que  baya lugar al que  asi no lo hic iere.

Dado en Llerena á 11 de Diciembre de 1850. =  Manuel 
Ceferiao Goczakz. =  Por m andado  de dicho señor ,  Manuel 
Martínez.

D. Miguel Joven de Salas,  Juez de p r im era  instancia  de 
las Afueras de esta corte.

Por el presente p r im er  edicto y pregón se c ita ,  llama y 
emplaza á Miguel A lbatos ,  de oficio t ra tan te  de ganados, 
pa ra  que  en el preciso térm ino de  nueve dias, á contar 
desde el en  que  se pub lique  este edicto en la Gaceta de 
Gobierno y Diario de Avisos  de  la capital,  se p resente en 
cu alqu ie ra  de las cárceles de esta villa y corte para  p res ta r
su  declaración y  responder en su dia á los cargos que  le
resu lten  en la causa que  por este juzgado y escribanía  do 
D. Luis H ernández se le sigue, y  á Antonio Martin Blanco, 
por heridas  á Ramón Regueira y desacato á la Autoridad; 
con apercib im iento  que de no presenta rse  se seguirá  la c a u 
sa en  su ausencia  y rebeldía y le p a ra rá  el perjuicio qu e  
haya lugar.

Dado en Cham berí á 10 de Diciembre de  1850 .= M iguel  
Jóven de S a l a s . = P o r  m andad o  de S. S . , Luis Hernández.

D. Joaquín Ram ón de Caracuel,  del Consejo de S. M., su 
Secretario honorario y Juez de p r im era  instancia  de esta 
c iudad de Lucena y su partido.

Por  el p resente se convoca, c i ta ,  llama y emplaza á
todas las personas  que  so consideren con derecho á ob tener  
ía p ropiedad  de los b ienes-dote  de  la capellanía q ue  en la 
iglesia m ayor  parroqu ia l  de  Sr. San Mateo, de  esta e x p re 
sada c iu d a d ,  fundó D. Bartolomé Sánchez Am aro de E s p e 
ranza, pa ra  q u e  en  t é rm in o .d e  30 d ia s ,  contados desde  la 
publicación del p resen te  en la Gaceta de Gobierno y Boletín 
}ficial de esta p rov in c ia ,  se p resen ten  en este ju zg ad o ,  por 
>i ó por apoderado  en  forma que les r e p r e s e n t e , á d educ ir  
5US p re te n s io n e s ; apercib idos  que de no verificarlo so p r o 
sadora á d e c la ra r  d icha propiedad en favor de  D. Francisco 
?q!o Franco de Llanos y otros consortes q u e  la han solic i

tado conformé á lo d ispuesto en  la ley de  19 d e  Agosto del
año pasado de 1841. .Dado en la c iudad  de Lucena á 6 de D ic iem bre  de  1 8 5 0 . =  
Joaquín R. de CaracueL Por m a ndad o  de  dicho Sr. Juez, 
Pedro  Blancas y Palma*

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P RESIDENCIA DEL SEÑOR MAYANS.

Sesión del dia 16 de Diciembre de 1850.
Abierta á las tres menos veinte  minutos es leida y  ap ro

bada el acta de la sesión última.
El Sr. M1LLAN (D. Alonso): Pido la pa lab ra .
El Sr. PRESIDENTE: ¿C on  qué obje to?
El Sr. M1LLAN : Con el de hace r  u n a  excitación á los 

presidentes de las comisiones que t ienen  asuntos  p e n 
dientes.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene V. 9. la pa lab ra .
El Sr. MILLAN : Mi objeto se reduce  á m anifesta r  el d e 

seo de que el Congreso tenga ocupación y no pase tanto 
tiempo sin asuntos que  discutir .  Hace 48 dias q ue  está r e 
unido ci Congreso, á los 8 se const i tuyó ,  y l levamos 40 días 
sin reun im os  ap enas ,  dic iéndose u n a  vez y o tra  que  no h a 
biendo asuntos en  q u e  so ocupe el CoDgreso se av isa rá  á 
domicilio. Por tanto yo creo que el Sr. P res iden te  debe  e x 
citar el celo de los que  pres iden  las comisiones qu e  t ienen 
trabajos, á fin de que los ac tiven pa ra  quo el Congreso t e n 
ga asuntos que discutir.

El Sr. Conde de VISTAHERMOSA : Como P res iden to  de 
la comisión encargada de e x am in a r  el proyecto de ley so
bro reemplazos, digo, que  si bien  ap laudo el celo del señor 
M ilian , me parece que  d eb ie ra  haberse  dirigido p a r t ic u la r 
mente á la comisión qu e  teDgo la hon ra  de  p re s id i r ,  y h u 
biera sab id a  q ue  esta se ha reunido  m uchos  d ia s ,  o cupán
dose en el exám en  de su  cometido , q u e  es asunto  m uy á r -  
duo : las sesiones de la comisión h an  sido in te rru m p id as  
hace dos sem anas  por haber  caído enferm o el Sr. Ministro 
de la G u erra  , sin cuya presencia  la comisión no puede h a 
cer  nada.

El Sr. MILLAN: No me refería prec isam ente  á la com i
sión de reemplazos, sino á las que  en t ienden  en otros asun-  
tos, y qu e  son hasta el n úm ero  de  ocho.

El Sr. FERNANDEZ AR1ZA: No hallándose presento  el 
Sr. P res iden te de la comisión encargad a  de  e x a m in a r  el 
proyecto do ley sobre el arreglo del T r ib u n a l  m ayor  de 
Cuentas,  y como Secre tar io  de la mism a debo m anifestar  
qu e  se ha reun ido  ya  dos veces ,  y su  digno P res id en te  se 
ha encargado de av is tarse  con el nuevo Sr. Ministro de Ha
cienda pa ra  ver  si está conforme con el p royec to  p re se n ta 
do; paso ind ispensable  pa ra  con t inua r  la comisión sus  t r a 
bajos.

El Sr. ROCA DE TOGORES: La comisión en cargada  de  
ex am in a r  el proyecto de ley sobre m e jo ra  y conservación 
de puertos  sa ha  reu n id o  todos los d ias  desde  su  ins ta la
ción, no cesando de e x am in a r  docum entos ,  y s in  p é rd id a  de 
un momento p re sen ta rá  su  informe al Congreso en  cu an to  
pueda  hacerlo con todo el conocimiento que  req u ie re  un  
asunto de tan ta  importancia .

El Sr. MOLINO: Pido la pa labra .
El Sr. PRESIDENTE: ¿Para  qué, Sr. Diputado?
El Sr. MOLINO: P ara  d ir ig ir  un a  interpelación al Go

bierno.
El Sr. PRESIDENTE: T iene V. S. la pa labra .
El Sr. MOLINO: Mi in terpelación  no es hostil; se d i r i 

ge al Sr. Ministro de  H ac ien da ,  y es tan beneficiosa pa ra  el 
pais como honrosa p uede  ser p a ra  el Sr. Ministro contes tar  
siqu iera  que  está enterado. No me propongo dir ig ir  n in g ú n  
cargo ni reco nven c ión ;  deseo qu e  díga qu e  qu e d a  en te rado  
y que tom ará  en  consideración el objeto de mi in t e rp e 
lación.

El Sr. PRESIDENTE: Pero ¿sobre q ué  es la in te rp e 
lac ión? .

El Sr. MOLINO: Sobre  las contribuciones ind irec tas  y 
sobre la de consumos.

El Sr. PRESIDENTE: B ien; pero ¿c uá l  es el objeto de 
la in terpelación?

El Sr. MOLINO: Mi objeto es acerca  de la contribución 
que pesa sobre el vino.

El Sr. PRESID EN TE: Bueno; pero ¿ q u é  es lo que V. S. 
q u ie ro ,  que se supr im a la contribución del v ino ,  ó q ue  se 
b a ja?

El Sr. MOLINO: Que se modifique.
El Sr. SE1JAS LOZANO, Ministro de H a c ie n d a :  P uede 

ex p lana r  el Sr. Diputado su in te rpe lac ión ,  q ue  el G o b ier 
no contestará  en  el acto.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sírvase V. S. ex p lan a r  su in te r 
pelación.

El Sr. MOLINO manifiesta que  en su  concepto pesa so
b re  el vino un impuesto excesivam ente  a l i o , y q u e  el r e 
partim iento  de las contribuciones direc tas  se hace con una 
desigualdad onerosa , resultando de am bos ex trem os inm en
sos perjuicios p a ra  la agricultura y la riqueza general del 
pa is ;  y desea que  asi el Gobierno como la comUion de p r e 
supuestos p rocuren de consuno d ism inu ir  los inconven ien
tes que p rodu cen  por una p a r te  el alto im puesto  que grava  
ai v in o ,  y por otra la desigualdad  con que se repa rten  las 
contribuciones.

El Sr, SEIJAS LOZANO, Ministro de H ac ien da :  Dos o b 
jetos ha tenido la interpelación, que ha dirigido el Sr. Moli
no al G ob ierno ;  el p r im ero  se ha reduc ido  á re co m en d ar  
la ex ac ti tud  en el repa rt im ien to  de la contribución d irec ta ,  
recom endación que tam bién  se dirige á la comisión de p r e 
supuestos. Señores, n ada  es mas fácil q u e  decir quo un im 
puesto que está calculado al a rb i tr io  con razones mas ó m e 
nos fu n d a d a s ,  pero sin datos estadísticos, nada  es mas fá
cil, repito, que decir  que ese im puesto  está mal repartido ,  y 
que causa perjuicios en su recaudación. Todos los Sres. D i
putados saben que nosotros no tenernos estadística ; y no 
ten ién d o la , el mismo derecho asiste á ua  Diputado pa ra  
m anifestar que  tal provincia  está beneficiada ó recargada, 
que  á otro p a ra  sostener lo co n tra r io ;  n u nca  será  m as que  
un cálculo p r u d e n c ia l , pero no fundado en datos. El Go
bierno reconocía esta c i rcunstanc ia ,  pero tenia ind isp e nsa 

blem ente  qu e  p la n tea r  esta con tr ib uc ión  y  se planteó: el 
Gobierno luego ha ido ad qu ir iendo  datos de  los productos 
de cada provinc ia  y de su r iqueza pa ra  i r  modificando pro
gres ivam ente  el repa rt im ien to  de la co n tr ib uc ión  territorial.

Esto se ha  h e c h o ,  no tal vez como el Sr. Molino desea* 
pero  tal como pGdia verif icarse: si por e jem plo ,  en u n  p r in 
cipio se repart ió  á la p rov incia  A la can t idad  de seis m i
llones, sean cualesquie ra  los datos q u e  el Gobierno a d q u ie 
ra , nu n ca  pod rá  h ace r  una investigación hasta  el punto de 
creer  q ue  t iene el tipo á propósito p a ra  el repartim iento  
sino que tiene que  ir  p rogres ivam en te  en  cada año sub ien
do los tipos en a lgunas  p rovincias  y bajándolos en otras. 
Esto nos co nducirá  un dia á esa nivelación q u e  el Sr. Mo
lino desea y q ue  el Gobierno ap e tece ;  pero no teniendo es
tadística es imposible q u e  hoy se ve rif ique ,  y por consi
guiente podrá  cen su ra rse  el rep a r to  q u e  haga el Gobierno 
lo mismo q u e  el que ap ru e b an  las Cortes , porque  no h a 
biendo da tos ,  n ad a  es mas fácil q u e  eq u ivocarse  en este 
punto.

El otro objeto de la in te rpe lación  del Sr. Molino se ha 
dirigido á las con tribuciones  ind irec tas ,  y respecto á la de 
consumos ha en trado  S. S. en todas aquellas  observaciones 
que pueden  co n tr ib u ir  á la supres ión  de  este arbitr io  ó 
impuesto. Yo no d iré  que  sea el m ejor:  soy víctima también 
como el Sr. Molino de é l , y por consiguiente  podrem os tal 
vez t e n e r l a s  m ism as opin iones; pero la dificultad está en 
que  yo hub ie ra  q ue rid o  qu e  S. S. d i je ra :  es ta  contribución 
que  es perniciosa y qu e  ataca las fuentes de la riqueza en 
su  o r ig en ,  debe  sust i tu irse  con o t r a ,  porque si las cargas 
del Estado  es m enester  que  ge c u b ra n ,  no basta  decir que 
un a  contribución  es pe r ju d ic ia l ,  p o rqu e  yo no conozco nin
guna que sea beneficiosa; es m enes te r  dec ir ;  tal contribución 
re ú n e  mejores condiciones y a u n q u e  nu n ca  seria este el 
l u g a r , yo le d iré  solo al Sr. Molino que tenga presente, 
porque en tiendo qu e  S. S. es D iputado n ue v o ,  que  la comi
sión de presupuestos está formada de  35 Sres. Diputados 
que es d e c i r , de  un a  gran  pa r te  del C o n g re so , y por una 
ju r i sp ru d en c ia  estoblecida en el reg lam ento  del mismo, pue* 
den asistir todos los Diputados á ella , y asisten efectiva
m e n te ,  y tienen voz y se les oye ,  y se discuten todas las 
m a ter ias ;  por m a n e ra  que si el Sr. Molino cree que sus 
ideas económicas deben  p rev a lec e r ,  yo creo que S. S. ha rá  
un bien al pais sosteniendo sus  opiniones en  la comisión y 
traba jand o  por i lu s t ra r  al G o b ie rn o ; pero  debo repetir al 
Sr. Molino que  el Gobierno hasta ahora  no ha encontrado 
una  contribución q u e  pueda  sus t i tu ir  á la de  consumos, y 
por consiguiente no la ha p resen tado  al C ongreso : podrá 
ser que  este a ñ o ,  si el Sr.  Molino asisto á la comisión, se 
en cuen tre  esa sus ti tución que  hasta  ahora  no hemos encon* 
trado,

Respecto á la sal ha hecho S. S, una  p in tu ra  de los ma- 
les qu e  p rodu ce  el sub ido  precio de este a r t ícu lo ,  y ha en 
trado en consideraciones  d e d o s  resu ltados  q u e  p ue de  pro
ducir.  Yq vuelvo á r e p e t i r ,  s eñores ,  q u e  no reconozco con
tr ibuc ión  n inguna que p rodu zca  beneficios; todas producen 
m a le s ,  au n q u e  es v e rd a d  que las hay  q u e  t ienen  mayores 
ó m enores  consecuenc ias :  esos in c onven ien tes  q u e  S. S. ha 
encontrado  q u e  tiene el monopolio de la s a l , hace  tiempo que 
es tán  reconocidos en  el p a is ,  y no solo el G o bierno ,  sino 
todos los que  es tán  in te resados  en ese m onopolio ,  se ocupan 
en v e r  cómo se puede  a te n d e r  con sus  ingresos á las car
gas del E s t a d o , y ev ita r  al mismo tiempo los in c o nv e n ien -  

. tes q u e  S. S. ha  indicado. La ciencia ha ven ido  en  su au x i 
lio ,  y el Gobierno ha pensado en su consecuencia  en  ver 
cómo se p ue de  p r e p a ra r  la sal p a ra  q u e , sin se r  útil para 
el c o n s u m o , p ueda  sin em bargo  se rv ir  p a ra  ciertos usos sin 
menoscabo de  los productos de  la r e n t a : si no se hace  mas 
es po rq u e  la ciencia  no ha en con trad o  todavía  esos m edieÉ  
ni las c ircunstancias  favorecen  lo suficiente p a ra  l l e g a n  
ese té rm in o ,  q u e  es el desiderátum  d e  todas las pe rso rS I  
q u e  se d ed ican  á les negocios públicos ; pero  el Sr. Molino 
debe  d e scan sa r  en la confianza de q u e ,  tan to  la comisión 
como el G o b ierno ,  desean  que  las cargas púb l icas  se llenen 
con el m enor  g rav am en  posible y se hagan  lo m as llevade-* 
ras  pa ra  q u e  yo afecten á los ram os  de  la r iqueza  publica, 
p o rqu e  este es el p r im er  d e b er  de  todos los que  entramos 
en este recinto.

Creo qu e  el Sr. Molino q ue d ará  satis fecho, y yo excito 
á S. S. á q u e  esas ideas las em ita  en  la comisión de presu
puestos,  q ue  le oirá con gusto ,  y allí p o d rá n  discutirse, 
po rqu e  aq ue l  es su  l u g a r , y de ese modo no se ocupará 
el Congreso de  un a  discusión quo  no puede  p ro d u c ir  reso
lución n ing una .

El Sr. BELDA: Me hab ía  propuesto  usar  de  la pa labra 
con motivo de la in te rpe lac ión  del Sr. Molino; pero  tom an
do el consejo qua acaba de  d a r  el Sr. Ministro de Hacienda 
de l levar á la comisión de  p resupu es tos  las ideas  que  uno 
crea convenientes  en favor del p a i s , yo ex p o n d ré  las mias 
en  ocasión m as op o rtu na .

El Sr. OROVIO aboga tam bién  por  la modificación de 
ciertos im p u e s to s , especialm ente ios q u e  g ra v a n  el vino, 
principal  riqueza de algunas provincias .  La Rioja (d ice)  p ro 
duc e  mas de cinco millones do cán ta ras  de  vino que t ienen  
que consum irse den tro  del mismo pais, p o rq u e  los derechos 
impuestos sobre  él ex ceden  al valor del mismo vino. Solo 
me propongo al usar  la pa lab ra  l lam ar  la a tención del Go
b ie rno á fia de que  se haga lo posible pa ra  conciliar  que 
no falten al Tesoro los medios de c u b r i r  las cargas públicas, 
y que  estas sean r ep a r t id a s  con mas e q u id ad .

Hecha la pregunta  de si se pasará  á otro asu n to ,  el señor 
S ec re ta r io  A libro dec la ra  q u e  sí.

Un Sr. D iputado: Tengo p e d id a  la pa lab ra .
El Sr. P R ESID EN TE: S í;  pe ro  cu a lq u ie r  Sr. D iputado  

tiene de recho  á p e d ir  q u e  se p regu n to  si se p a sa rá  á otro 
asunto  después  de h a b e r  usado la p a lab ra  en la in te rpe la 
ción tres  Sres. D iputados.

El Sr. Gonde do R E U S : Pues en  esta no h a n  hablado 
m as q u e  dos.

El Sr. PRESID EN TE: T r e s ,  Sr.  C on d e :  el Sr. Molino, 
el Sr. Belda y el Sr. Orovio.

El Sr. Conde da REUS: El Sr.  Belda no ha dicho nada.
El Sr. PR ESID EN TE: Ha dicho lo q ue  ha c re ído  conve

niente .
El Sr. Conde de R E U S : Pero no se ha votado: no s a b e 

mos si so ha aco rdado  p asa r  ó no á otro asun to .
El Sr. P R E S ID E N T E : Esa es o tra  cuestión. Si ha y  duda, 

la votación se re p e t i rá .
P regu n tado  n u e v am en te  el Congreso si se p a sa rá  á otro 

a su n to ,  resue lve  a f irm a t iv am en te ,



ge leen varios dictámenes de la comisión de actas que 
quedan sobre la mesa.

Jura un Sr. Diputado.
ORDEN D EL DIA.

Dictámenes de la comisión de actas.
Sin discusión se aprueban los siguientes:

1? Proponiendo la admisión como Diputado por el dis-* 
trito de Montalvan en la provincia do Teruel de D. Eusebio 
Calonge.2? La de D. José Miguel Arríela Mascaran por el de 
D u r a n g o  en la de Vizcaya.

3° La de D. Blas López por el de la Guardia, Alava.
Y 4? La de D. Salvador Fuente Pita por el de Vigo en 

la de Pontevedra.Se lea el que propone la aprobación del acta de elección 
del distrito de Chantada en la provincia de Lugo, reser
vándosela comisión proponer lo que croa conveniente cuan
do el Sr. D, Ignacio Timoteo Yañez, que resulta elegido por 
mayoría absoluta de votos, presente los documentos que 
acrediten su aptitud h gal.

El Sr. PASARON Y LASTRA: He pedido la palabra con
tra el dictámen de la comieioa porque veo en las actas del 
distrito de Chantada ilegalidades que no puedo menos de 
denunciar , aunque lo haré muy ligeramente.

En primer lugar encuentro una infracción de la ley e lec
toral , cuyo art. 38 me permitirá el Congreso que lea. (Lee.) 
En este artículo se dispone que cuando no haya facilidad 
para qua los electores vayan á votar á la cabeza del distr i
to se divida este en secciones que conste cada una de 200 
electores á lo menos, y en la división que aquí se hizo hay 
sección de solos 162, siendo de advertir  so hizo tan solo 
para que triunfase una candidatura determinada, pues elec
tores de esta sección qus anteriormente tenían que andar 
tan solo un cuarto de legua para dar  su voto, ahora han te
nido que ir á la distancia de tres leguas.

Otra de las nulidades es la de no constar 6n esta acta 
pi el número de electores de que se componía el distrito, 
ni el número de los que tomaron parte en la elección, cir
cunstancia que nos debe obligar á no ap robar la , pues está 
falta de esta garantía que la ley ha consignado.

El tercer vicio que tiene es el do no haberse admitido 
la protesta hecha por 44 electores que, habiendo podido el 
reconocer sus papeletas en uso de lo facultad que la ley les 
concede , el presidente do la mesa les negó esto derecho, 
resultando por el escrutinio general que las papeletas seña
ladas con papel de color de los electores que habían votado 
á favor del Sr. D, Miguel Rodríguez Guerra, se adjudicaron 
á su adversario el Sr. Ibañez.

Hay todavía otra consideración de gravedad que expo
n e r  al Congreso, y es la de que en las listas de los que to
m a r o n  parte ea la elección hay 40 electores que no votaron, 
agregándose á esto que la junta general de e_crutinio creyó 
q u e  do se  podía proclamar al Diputado.

Yo creo, señores, que estas consideraciones deben valer 
algo para la apreciación de la validez ó nulidad de esas 
actas, y que por consiguiente el Congreso debe desapro
barlas.

El Sr. YAÑEZ: Señores, si alguna duda pudiera haber 
sobre la validez de esas elecciones, desde luego hubiera que
dado desvanecida con lo que ha dicho el Sr. Pasaron y 
Lastra. El primero de los cargos que ha hecho S S. ha si
do el de que se dividía el distrito en dos secciones, y al 
hacer este cargo no ha tenido presente S, S. que en Galicia, 
Asturias y demas provincias, donde la topografía es pareci
da , se necesita hacer esa división, por lo que el artículo 
lÉtela ley electoral citada por el Sr. Pasaron merece otra iu- 
ferpretacion que la que S. S. le ha dado, debiendo a d v e r 
tirse que ha habido otra consideración para establecer las 
dos secciones, siendo esta la de que los electores dijeron 
que no habian ido á vot?r en otras elecciones , y quo co 
podrían tampoco en lo sucesivo hasta tanto que se estable
ciesen otras secciones , porque no podían perder dos dias 
de su trabajo. Creo pues que queda desvanecido este cargo 
con solo atender á lo que previene la Uy y á lo que ex 
pusieren los electores.

Dice también el Sr. Pasaron y Lastra que no consta en 
el acta el número de electores que tiene la sección de Siete 
Iglesias ni el de los que tomaron parte en la elección, en lo 
cual ha padecido una equivocación S. S , pues basta exa
minar el ac ti  del distrito á que se refiere S. S. para ver 
que consta io uno y lo otro, de manera que en nada se ha 
faltado á la ley en este punto; pues ella donde previene que 
§0 haga constar esto, es en el acta del distrito.

Respecto á lo que S. S. ha manifestado acerca de las
Ípapeletas debo decir que no be visto confirmado en el acta 
o que asegura S. S . ; y digo m a s , y es que yo puedo p re

sentar una porción de papeletas de color am arillo , en las 
cuales no babia ninguno de los nombres que se dice cons
taban en ellas para la constitución do la mesa, y sí por el 
contrarió los que se leyeron por el presidente de ella.

Dice el Sr. Pasaron que votaron 52 electores en papel 
amarillo y en favor del Sr. Guerra, lo cual no se prueba 
da otro modo sino con una protesta que se presentó á 
la junta de escrutinio g neral por un hermano del padre 
del candidato vencido. Como ve el Congreso, esto nada jus
tifica, como tampoco lo quo se dice manifestado por la jun 
ta general de escrutinio, puesto que no fue toda, sino una 
parte de ella la que creyó ser cierto este hecho, Este no es 
el modo de probar los hechos; ¿y  se encuentra alguna otra 
prueba en las actas*? Ninguna: pues los secretarios escru
tadores de la mesa del distrito de Siete Iglesias dicen que 
se enseñaron las papeletas á los electores que las quisieron 
ver, y que lo que allí tuvo lugar fue que después de h a 
ber visto hasta la sexta, cuando salió la sétima, algunos qu i
sieron meterlo todo á barato, y pidieron una papeleta azul, 
que no se les pudo enseñar porque no la habia.

Vea pues el Congreso con qué facilidad quedan desva
necidos los cargos que á esas actas ha dirigido el Sr. Pasa
ron y Lastra, y de cuán poco valor son los hechos que so 
han aducido para combatirlas, toda vez que lejos de estar 
probados consta enteramente lo contrario. Yo creo que el 
Congreso en vista da estas consideraciones se servirá ap ro 
bar el dictámen de la comisión.

Después de breves rectificaciones de les Sres. Pasaron 
y Lastra y Yañez se puso á votación el dictámen , y quedó 
aprobado.

Entra á jurar  ua Sr. Diputado.
Quedan sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de 

actas, relativos, el primero al distrito de Utrera , provincia

de Sevilla, y el segundo al distrito de Cea, provincia* de la 
Corufta. ;

Sobre este último piden la palabra varios Sres. Dipu
tados.* El Sr, PRESIDENTE: Orden del día para  m añana  : dis
cusión de los dictámenes quo quedan sobre la mesa. Se !e^ 
vanta la sesión.

Eran las cuatro y media.

NOTICIAS EXTRANGERAS
A u str ia .— V iena  6 de diciembre .

Despachos telegráficos.
Se anuncia que Mr. W a rn e r ,  Subsecretario de Estado, 

será nombrado relator del Ministerio de Negocios extrange- 
ros de la Alemania.

Mr, Weis de Starkenfelds acaba de ser nombrado Jefe 
de la mucipalidad de Viena. Es sugeto hábil y de un carác
ter firme.
  Escriben con fecha del 4 de esta capital á la Gaceta de
Colonia :

A pesar de las promesas de paz, los armamentos y la 
conscripción continúan. Dos batallones de un regimiento 
italiano han marchado hoy para la Moravia. Las tropas de 
este punto y de la Bohemia tomarán cuarteles de invierno 
en la frontera austro-sajona. El cuartel general del ejército 
de Moravia está en Olmutz; el del ejército de Bohemia en 
Praga. Sus fuerzas reunidas ascienden á 100,000 hombres.

Las fortificaciones de Olmutz están tan maltratadas, 
que á pesar de la actividad que se emplea en los trabajos 
casi no podrán estar reparadas para la primavera. Reina la 
mayor actividad en los arsenales de la artillería.
 La dirección del camino de hierro del Norte ha rec i 
bido órden de estar dispuesta á efectuer el trasporta de 25,000 
hombres que se esperan de la Galitzia y de Ostwan en flo- 
henstadt, frontera de la Bohemia.

El diplomático ruso de Tengoborski se halla en Copen
hague como c o m o  del Gobierno,

Se han aplazado los armamentos hasta que haya pasa
do la crisis provocada por la prorogacion de las Cámaras 
prusianas.

C o n f e d e r a c ió n  g e r m á n ic a .

La Gaceta universal de Augsburgo del 6 de Diciembre 
publica el tratado de Olmutz concebido en los siguientes t é r 
minos:

1? Los Gobiernos de Austria y de Prusia declaran que 
tienen intención de arreglar definitivamente el asunto de la 
Hesse-Electoral y del Holstein por medio de la decisión co
mún de todos los Gobiernos alemanes.

"2? Para hacer posible la cooperación de los Gobiernos 
representados en Francfort y de los que no lo son: los m iem 
bros de la Confederación representados en F rancfort ,  asi 
como la Prusia y sus aliados, nombrarán  nada uno un Co
misario para ponerse de acuerdo sobre las medidas que ha^ 
yan de adoptarse en común.

3? Pero como está en el ínteres general, quo tanto en la 
Hesse-Electoral como en el Holstein se restablezca un órden 
legal de cosas conforme con las leyes fundamentales de la 
Confederación, haciendo posible el cumplimiento de los d e 
beres federales; como ademas el Austria , tanto en su nom
bre como en el de los Estados sus aliados , ha concedido las 
g a ran tas  que la Prusia habia solicitado para sus intereses 
concernientes á la ocupación do la Hesse-Electoral, lps dos 
Gobiernos, t i  Austria y la Prusia convienen en lo siguiente 
para la próxima discusión, y sin establecer un acuerdo pre* 
vio para la decisión fu tu ra :

A  La Prusia no opondrá en la Hesse-Electoral niügun 
obstáculo á la acción de tropas llamadas por el Elector, y 
comunicará al efecto las órdenes necesarias á los Gene roles 
en Jefe, á fia de que se pongan de acuerdo sobro el paso 
por los caminos de etapa ocupados por Ja Prusia.

Los Gobiernos de Austria y Pruria in v i ta rá n , de acuer
do con sus aliados, á S. A. R. á que consienta en que un 
batallón de las tropas requeridas por su Gobierno y un b a 
tallón prusiano permanezcan en Cassel para mantener el 
órden y la tranquilidad.

B  El Austria y la Prusia, después de haberse puesto de 
acuerdo con sus aliados, enviarán al Holstein, tan pronto 
como les sea posible, comisionados que exijan de la Lugar- 
teneucia, en nombre de la Confederación, la suspensión de 
Jas hostilidades, la retirada de las tropas al otro lado del 
Eider, y la reducción del ejército á una tercera parte del 
efectivo actúa1, amenazándola de una ejecución común en 
caso de negativa.

Por ctra parte los dos Gobiernos invitarán al Gabinete 
dacés á no mantener en el Ducado de Schleswig mas que 
el número de tropas necesario para mantener la t ranqu i
lidad.Las conferencias ministeriales se abrirán  inmediatamen
te en Dresde.La invitación se hará en común por el Austria y la F ru 
sia, de manera que las conferencias puedan abrirse hacia 
mediados de Diciembre.

Olmutz 29 de Noviembre de 1850. «= Firmado. «=* Sch- 
wartzemberg = F c l d  Mariscal, Teniente, Mantenffel.

W URTEMBERG.— U LM 6  DE DICIEMBRE.

Los soldados pertenecientes á las quintas de 1845 y 46 
van á ser licenciados mañana. En su lugar serán llamados 
á las armas los reemplazos de 1847 y 48. Se dice que se h a 
rá igual operación en la caballería.

I I e s s e  e l e c t o r a l . —  F u l d a  7 d e  d i c i e m b r e .

Sabemos que las tropas federales han marchado hácia 
Cassel. Van por el camino del Bajo Rhin, por Ziegeuheio, á 
Traisa y al camino de hierro hasta Casse!.

S c h le s w ig -H o ls te in .-  R e n d b u rg o  8 DE DICIEMBRE.
La Lugarteneneia de los Ducados acaba de d a r  una pro* 

clama anunciando que el General de  Willniseu ha re n u n -  
ciado la comandancia en Jefe del ejército, y ha sido reem 
plazado por Mr, Vander IJort,

El General de Willnisen ha llegado á Solforá,

P o l o n ia .— V a r s o v ia  3  d e  d i c ie m b r e .
Ayer se ha celebrado el vigésimoquinto aniversario del 

advenimiento al Trono de S. M. el Emperador con un ser
vicio divino en las iglesias de todos los cultos. A las diez y 
media el Príncipe Gobernador recibió en palacio á todas las 
Autoridades civiles y militares.

D u c a d o  d e  P o s e n . — P o s e n  6  d e  d ic ie m b r e .
El tercer cuerpo del ejército ruso, que después de la cam

paña de Hungría habia permanecido en el reino de Polonia 
tomando posición sobre la ribera izquierda del Vístula y el 
camino de hierro do Cracovia, ha salido para la pequeña 
Rusia después de la marcha del Emperador de Varsovia. 
Hay que andar 2 10 millas. Hoy podemos decir que este 
cuerpo ha recibido contra órden , y que vuelve á marchas 
forzadas á Polonia. Esta noticia prueba evidentemente que 
la Rusia concentra nuevas masas de tropas en el reino. Un 
cuerpo prusiano se establecerá en el Gran Ducado de Po
sen, en Gostin S c h r im u n , y en otro punto se establecen 
grandes almacenes militares.

A m e r ic a .— M o n t e v id e o .
Ua español residente en Montevideo dirige al Católico la 

siguiente comunicación:
Entre las relevantes cualidades que distinguen á los es

pañoles del resto de los habitantes de la tierra , la mas so
bresaliente es sin duda su amor constante por la sacrosanta 
religión de sus mayores. Cristianos puros fueron en los tiem
pos de su mas alta prosperidad; cristianos puros fueron en 
los tiempos de sus calamidades; puros y siu mancilla en 
sus santas creencias han atravesado por entre las tempes
tades tremendas que contra la religión de Cristo ha vomi
tado el infierno durante  muchos siglos.

Mas de una nación poderosa ha sucumbido bajo el enor^ 
me peso de tales tem pestades ; poro la España , firme en su 
fe, constante en su p iedad, como lo es constante el carác
ter de sus hijos, aun hoy en dia es una de las mas fuertes 
columnas que resisten inexpugnables á los repetidos ataques 
que contra la cabeza visible de la Iglesia dirige la impie
dad; y los españoles, esparcidos por el mundo, dignos imi
tadores de aquellos de sus hermanos que habitan en el seno 
de la venerada patria , son eDtre los extrangeros los que 
mas se distinguen en la observancia de los divinos preceptos del Evangelio.

Comprobantes irrecusables de este aserto lo son muchas 
ciudades americanas, y mas particularmente aquellas que 
mas gimen bajo la influencia de las calamidades que afligen 
á la humanidad. En ellas, animados los españoles por el es
píritu de confraternidad que los une á los americanos, y 
por el espíritu de aquella religión que ilustra al en tendi
miento y santifica al alma, son siempre los primeros en 
ejercer la caridad cristiana. Dígalo la ciudad de Montevideo 
en su largo ó interminable sitio En ese tiempo de desgra
cia y de desolación, ¿quiénes han sido los mas celosos pro
pagadores de la religión cristiana y de las sublimes v i r tu 
des que ella recomienda? Los españoles. ¿Quiénes han sido 
y son los infatigables asistentes y consoladores de aquellos 
infelices que, heridos en el campo de batalla , ó atacados de 
la3 enfermedades que desarrolla el ham bre , la miseria, han 
m uerto ,  ó y< cen en los hospitales esperando su última hora? 
Son sacerdotes españoles. ¿Quiénes han predicado y p re 
dican fervorosos la palabra de Dios, alentando é instruyen
do al desgraciado pueblo montevideano? Son casi todos es
pañoles. ¿Quién es el venerable sacerdote, m j e r  d iré ,  el 
apóstol de Montevideo, quQ no solo con sus sermones llenos 
de una unción evangélica, sino mas aun con el ejemplo de 
sus sublimes virtudes, ha trariarmado la juventud  de esa 
ciudad , hinchendo sus hermosos corazones de un  espíritu 
religioso que antes les era desconocido? ¿Quién el restaura
dor del templo denominado de la caridad , el fundador de 
las congregaciones de San Luis Gotzaga y ae Santa Filome
na ,  da esas congreg ciones en Ls que se han inscrito ios 
jóvenes y las niñas de las fe milias mas distinguidas, y que 
son un modelo de piedad cristiana ? Es ri virtuoso P. F ra n 
cisco Ramón Gabré, de la Compañía de Jesús: es también 
un español, un español que honra á la patria que le vió n a
cer y á la órden á que pertenece; un español cuyo nombre 
ningún buen católico puede oir en Montivedeo sin demos
traciones del mas profundo respeto, por el conjunto adm i
rable de las relevantes prendas que le caracterizan. Espa
ñoles también son los que han concebido y ejecutado el 
pensamiento de celebrar en este año de miseria y calamidad 
una magnifica función en festividad de Santiago Apóstol, 
ángel tutelar de las Españas. Nada, nada ha podido a r re 
drar  á la población española en las tristes circunstancias en 
que se encuentra esta ciudad , sitiada hace siete años y me
dio, para solemnizar el dia del patrono de su Dación.

El templo escogido para esa función fue el denominada 
La Matriz, monumento hermoso levantado en otro tiempo 
por la piedad de los españoles. Estaba espléndidamente 
adoenado: el brillo de las infinitas luces que , esparcidas con 
profusión y gusto, iluminaban el adorno particular, añadido 
al de la bella arquitectura de cada uno de los altares* el 
entapizado de las paredes y las colgaduras ondeantes quo 
pandian de uno de los arcos colosales de la iglesia, matiza
das con los colores brillantes de nuestra bandera nacional: 
la presencia de esta, no h jos de la bandera de la República 
Oriental, que parecía simbolizar la tierna amistad con que una 
madre saluda á la mas predilecta de sus hijas: el pavimento 
cubierto de ricas alfombras y lleno de una inmensa y lucidí
sima concurrencia, en la que ocupaba el centro de la ig le 
sia el Encargado de Negocios de S. M. Sr .D. Cirios Creus; el 
ilustrado Secretario de la legación, Sr. D. José Zambranc; el 
distinguido Vicecónsul Sr. D, Pedro Zumaran de la comisión 
nombrada por los españoles para el acompañamiento y cor
tejo de esos personajes, compuesta per los Sres. D. Domin
go Vázquez, D. Pedro Isasa , D. Rafael Deas, D. Manuel Pe
ña, D. Manuel Armeslo y D. Juan Manuel Bontfaz, y el nu-



msroso concurso de otros muchos de nuestros nacionales y . 
(id varios distinguidos montevideanos que se unieron á nos» 
otros para celeorar ia festividad del Santo Apóstol * de 
quien sus mayares recibieron la religión divina que ellos se 
honran en profesar; los riquísimos ornamentos de los sa
cerdotes que celebraban la misa; los cantos armoniosos 
acompañados por una brillante y melodiosa o rquesta , diri
gida por el maestro D. Manuel Mochales, aragonés; el elo
cuente panegírico pronunciado por el instruido y virtuoso 
padre jesuíta , d e q u e  ya llevo hecha mención, panegírico 
que arrebató á los oyentes por los raudales de sabia erudi
ción y santa doctrina que vertió el fervorosa orador; el aro
mático incienso que embalsamaba el templo, y que ascen
día hasta la Magostad del Dios de los ejércitos, que, expues
ta en la santa custodia , parecía complacerse en el fervien
te culto que le tributaba el pueblo español; todo, todo for
maba un conjunto admirable que arrobaba el alma, y no 
pocos semblantes de hermosas americanas expresaron con 
lágrimas de  la mayor ternura sus robles y religiosos senti
mientos. ¿Quién, al ver el r e s p e to ,  el recogimiento y vene
ración que se encerraba b3jo las bóvedas del templo v en 
los corazones de los montevideanos, se atrevería á decir 
que este no es un pueb'o bien dispuesto para f onscrvar y 
venerar la reügiun de s-.s mayores, á pesar de los combates 
obstinados, jue c »olra la santidad do su doctrina le dirigen 
aqui como eu Europa las desencadenadas pasiones? Nauie.

Los americanos son piadosos por naturaleza, y acogen 
con amor y rcsp . t j  á ios sjcerdoíes, asi españoles como 
franceses é italianos, que acuden á estas regiones á predi
car la palabra de Dios; porque son tin duda también los 
huéspedes m *s útiles y necesarios quo vienen á algunos «¿e 
estos tan hermosos como desgraciados países , devastados 
por las revoluciones intestinas que en elh-s fomenta el ge
nio fatal da la discordia. El Gobierno español haria un bien 
á estas naciones si mandase á ellas sabios y virtuosos m i
sioneros, que consolaLidv»5as ea sus padt cimientos, encendie
sen en el corazón d< 1 pu< blo americano el espíritu de con
fraternidad y amor al orden, quo tanto propende!ia á su 
felicidad futura, No deja de haber *n América sabios y v i r 
tuosos varones que trabajan ir.f tig b!es en la viña del Se
ñor; pero el campo es muy vasto y la tierra fetti ídm a ,  y 
por grande que s-a el número do sus operarios, lodos po
drían recoger rica y abundante cosecha. Concluida le luueion 
de iglesia ios señores de la comisión y los c íb  dieron orien
tales Sr. D. Julián Maeif I y D. Francisco A. de Fjguero.i 
acompañaron á los Sres. Encargado de Negocios, S ecre ta
rio da la legación y Vicecónsul hasta ia casa do di^ha lega
ción. En la plaza de la M-Ariz había un pu blo iumeuso es
perando ia conclusión de la misa y La salida do los concur
rentes. En todos los rostros se pintaba una alegría t>n < x -  
presiva que parecía aprobar el pensamiento de tan intere
sante festividad. El Sr. D. Garlos G^ous obsequió con un 
franco y amistoso nfrrsco  á sus acompañantes, en el que 
el distinguido poeta oriental D. Francisco A. da Figueroa 
pronunció ios siguientes brindis:

La hispana población que Crcus preside,
Con Real magnificencia y alegría 
Fesbja á su patrono en esto dia ,
Y á su Reina feliz junto con él.
Salud ¡ilustre España! tu fortuna 
Reconozcan los pueblos y la historia;
Pues tu amparo Santiago es en la gloria,
Y tu escudo en la tierra es Isabel.

Después que á la España belfa 
Saludé con vfz tu rbada ,
Brindo por mi patria amada 
Como hija muy digna da ella.
Brille jauto al sol la estrella 
Con refulgente arrebol:
De Oriental y de Español 
Loa nobles nombres juntemos;
Y en fraterna unión brindemos 
Por la estrella y por el sol.

Si magnífica estuvo la función de la mañana , no menos 
espléndida y brillante lo estuvo la de la tarde. Numerosa y 
lucidísima fue también la concurrencia. La orquesta y los 
cantores estuvieron adm irabas. La procesión que se hizo en 
el interior de la iglesia, acompañando al Santísimo en la 
reserva , no dejó nada que desear por su pompa y solemni
dad. En una palabra , el principio correspondió con el me
dio y el fin de la hermosa función que el pueblo español ha 
celebrado este año en Montevideo en honor del Santo Após
tol, protector y p; trono de nuestra querida España.

NOTICIAS NAGIONAtSS.

. Cá Jiz 1 2 de Diciembre.

Hace algunos dias se presentó una proposición á !a Aca
demia provincial de billas artes por el Sr. D. Luis de Jgar- 
tuburu  para que so colocase en la sala de sesiones el re tra 
to de la distinguida y malograda artista ía Sra. Doña Ana 
Urrutia de UrmeneU, acompañado de una inscripción alusi
va al objeto.

En seguida el Sr. D. Adolfo de Castro presentó también 
otra igual para que se dispensase idéntico honor á la me
moria del malogrado jóven D. José Utrera, autor del céle
bre cuadro de Guzraan el Bueno.

Ambas proposiciones fueron aprobadas por unanimidad. 
Celebramos el pensamiento de los proponentes , y nos com - 
placemos en que la Academia provincial de bellas artes ha
ya honrado de e te modo la memoria de dos artistas distin
guidos, ambos hijos de la ciudad de Cádiz. [Del Comercio)

Barcelona 13 de Diciembre.

Anteayer un Oficial de la Armada tuvo ia satisfacción 
de presentir ai ilustre Sr. Alcalde Corregidor do esta ciu
dad el artillero de marina que de resultas de haber queda
do herido en el acto de la salva que se hizo el dia de S an 
ta Isabe l, mientras se estaba verificando la inauguración 
del embarcadero, tuvo que sufrir la amputación de la ma
no. Se halla muy aliviado, y es probable que pronto podrá

aprovecharse de la generosidad del Excmo, Ayuntamiento, 
que ofreció asegurar su subsistencia proporcionándole uno 
de los destinos de su inmediata dependencia,

—  Tenemos entendido que al distinguido escultor de Ma
drid Sr, P iquer, autor de la estátua de S. M. y de varias 
obras por las cuales ha merecido las mas honoríficas dis
tinciones, y que actualmente se halla en esta ciudad de pa
so para Italia, le han sido confiados los trabajos de su arte 
para el monumento q u e ,  dedicado á Fernando el Católico, 
va á  levantarse en el centro de la plaza R eal , antes de Ca
puchinos. (Del M a n o .)

  D. Juan Miret, Diputado á Cortes por la provincia de
Tarragona, salió anteayer de esta ,  dirigiéndose á  la corte 
para ocupar su puesto en el Congreso.

Ayer vimos en algunos faroles de la Rambla los nue
vos rótulos que indican las callos donde no puedan ser leí
das las lápidas de las esquiaas de las mismas.

(Del Ancoro.)

Areñs de Alar 9 de Diciembre.

Ejan las nueve y media de la mañana cuando un repi
que general de campanas nos anunciaba una grande alegría 
sin saberse anticipadamente qué ten grande objeto venia 
á felicitarnos. Unos con otros nos hacíamos mil preguntas. 
Mas á poco rato divisamos un hermoso coche tirado por tres 
valientes y briosos cabillos que conducian al Excmo. ó llus- 
Irísímo D. Antonio Claret,  Arzobispo de Cuba.

Apeóse en casa de nuestro siempre digno cura párroco, 
donde le aguardaban todas las Autoridades, asi civiles 
como militares (que con la premura se pudieron reunir) ,  y 
ambos, después de haberse saludado, pasaron á la santa 
ig'e^ia á der gracias al Altísimo por su feliz viaje.

Concluidas pasó á revestirse; subió á la cátedra del E s 
píritu SuUo haciendo un sermón que duró cerca de hora y 
media, de manera que hombres, mugeres y niños queda 
ro i persuadidos de su talento, viéndose en aquellos pintada 
la mas grande alegría que rebosaba de lo profundo de sus 
corazones.

Concluido el sermón y preguntando á los oyentes si lo 
Umdriau presente en sus oraciones, contestaron con un gri
to unánime de «S í,  Para,» á lo que repuso el digno Claret 
que también los tendría presentes en sus oraciones, dándo
les Lt bendición.

En seguida nuestro digno, activo é incansab’e cura pár
roco D. Paladio Rodá, con un celo que le honra, entonó un 
solemne Te Dtum en acción de gracias al Ser Supremo. Des
pués de ia comida , el repique general de campanas 
anunció la partida del diguo Pastor de Cuba , dejándonos 
coo el sentimiento de no poderle tener por mas tiempo >á 
nuestro lado. (Del Ancora)

Gerona 10 de Diciembre.

El próximo domingo, dia 15 del corriente, se inaugura
rá el teatro nuevo de la villa de Figueras. Esta magnífica y 
bien combinada o b r a , construida bajo la dirección del a r 
quitecto Sr. Roca, honira sobremanera á la municipalidad 
de Figueras, que con una constancia, por desgracia poco 
común en táles corporaciones, ha logrado llevarla á feliz 
térm ino, haciendo al efecto toda clase de sacrificios,

No tan solo es elegante y del* mejor gusto la parte exte
rior del edificio , sino que su interior reúne todas las como
didades que pueda apetecer el público mas exigente. Salo
nes de descanso cómodos y espaciosos, adornados con el 
mas delicado y exquisito gusto; anchos y desahogados cor
redores; una sala de espectáculo capaz para mii doscientas 
personas, y sobre todo un escenario, que construido srgutt 
las mas recientes rrglas del arte, cuenta con veinte y tan
tas decoraciones debidas al excelente pincel de Mr. Cagé; 
tales son, prescindiendo de algunos que no mentamos, los 
elementos que colocan al teatro de Figueras entre les mas 
notables de su clase.

Fundadamente pueden los figuerenses lisonjeai se de que, 
salvo algunas raras especialidades, pocas son las poblacio
nes, ni ann entre las de mas importancia de España , que 
posean un coliseo tan completo y bien acabado.

Constamos que se están haciendo preparativos pare cele
brar  dignamente esta memorable inauguración : que á mas 
de la hermosa comedia titulada D. Francisco de Quevedo, que 
es la designada para la primera n o c h e , se cantará también 
en el teatro un himno alusivo, siendo amenizados los in te r
medios con una orquesta numerosa y escogida.

Habrá ademas regocijos públicos y.baile en el Casino, 
contribuyendo á dar mayor realce á esta fierta popular la 
brillante música del regimiento de San Quintín, que, según 
so nos ha asegurado, te trasladará á Figueras aqutl dia.

No dejará de ser numerosa la afluencia de forasteros, 
por poco que el tiempo lo secunde, pues son muchas las 
personas de esta quo tienen determinado el asistir á dicha 
función. {Del Postillón.)

En el Memorial de Ingenieros de Octubre último se lee el 
siguiente artículo:

Acaba de publicarse en esta corte por el Capitán de in 
genieros D. Angel Rodríguez Arroquia , profesor de la Aca- 
jemia de su cuerpo, un t ra tado , que como complemento del 
3studío da la geometría descriptiva, tiene por objeto expo
ner con toda extens ión la teoría da las proyecciones sobre 
jn  solo plano por medio de acotaciones.

Las numerosas y útiles aplicaciones de este trabajo, tanto 
r>ara la descripción de las superficies irregulares y las de 
os terrenos en general, cuanto para la fácil formación de 
jierta clase de proyectos, lo hacep sumamente interesante, 
jomo una ampliación de la geometría descriptiva, útilísima 
3n todas las escuelas donde se enseña con Ínteres esta cien- 
jia, y de que pueden sacar gran provecho los ingenieros de 
todas especies en sus diferentes y variados servicios.

Consta esta obra de 19 láminas grabadas en piedra y un 
If xlo. Se espende en Ja librería de Perez, calle de Carretas 
d precio de 20 rs., y sa admiten pedidos en las secretarías 
ie las Direcciones y Comandancias de ingenieros.

BOLSA DE MADRID*

Cotización del dia 16 de Diciembre i  las tres de la
Clase de efeotoa. Curso. Observación

Títulos del 3 por 100..................   35.
Id. del 4 por 1 0 0 .   ..................
Id. del 5 por 100.............................  1 2 y lg. ^
Cupones no capitalizados  . „ ’ ]
Vales no consolidados .

• •

Deuda negociable..........................
Idem sin ínteres.  ̂ "V
Acciones del Banco español ¿Ta *

San Fernando.................. .. 92 Si \

Londresá 90 dias 50-40 p. Paris, 5-24 p. á $ d. v

Alicante, 7 s  dio. d. Málaga, */4 pap. j .
Barcelona á ps, ísM par. S an tander ,  par.
Bilbao, par. Santiago, */2 d.
Cádiz, par. S ev illa . par.
Goraña, V 4 d. V alencia, y 4 pap. ¿
Granada, Va id. Zaragoza . din. d,

Descuento de letras á 6 por 4 00 r>.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD LA NACIONAL EN LIQUIDACION.

La Junta liquidadora de la misma avisa á todos los que 
tengan créditos contra dicha extioguida sociedad para que 
en el término de 30 dias, contados desde el dia de su pu
blicación, presenteo por sí ó por medio de procurador sus 
créditos en esla corto en casa del secretario D. Baltasar Her
moso del Caño, que vive calle de Barrionuevo, núm. 20* 
cuarto segundo, para su clasificación; y de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.
. .  Madrid 13 de Diciembre de 18 5 0 .= E l secretario Baba 
sar Hermoso del Caño ’ 3

SOCIEDAD MINERA LA OBSERVADORA.

En junta general de socios, celebrada en 9 del actual 
en la ciuded de Borja, se acordó por unanimidad que las 
acciones que no hubieren satisfecho los dividendos impues
tos en la que tuvo lugar en el pueblo de Trashobares en 19 
de Junio, queden canceladas si para el dia 31 del corriente 
no acuden á verificarlo á los respectivos recaudadores. Lo 
que se hace saber por medio de la Gaceta, á fin de.que-nadie 
alegue ignorancia*, y en el concepto de que este término es 
improrogable.

Tudeta 13 de Diciembre de 1850. =  Por disposición del 
Sr. Presidente, Agustín F e r re r ,  Secretario.

F antasí a  sobre un tema de l a  ópera Lucrecia, compuesta 
por D. F. Gómez y dedicada á  los distinguidos guitarristas 
D. José y D. Agustín Campo.

Véndese en la guitarrería de Campo, calle de Majtderi- 
tos, donde se hallan las demas composiciones del mismo 
autor.

TEA TR O S
TEATRO REAL. A las ocho de la noche. —Los Puritanos. 

ópera en tres actos.

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía. La Villana de Va llecas, comedia en' cinco actos, del 
maestro Tirso de Molina.—Baile nacional.— Los Zapatos sai
nete.

Nota. Mañana se pondrá en escena la comedia nueva, 
original, en tres actos, en verso, titulada Jugar por Tabla.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. A las ocho 
de ía noche. — El Mayor Contrario Amigo y  Diablo Predica- 
oor, drama en tres j 01 nadas .— La Familia del Boticario. pie
za en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las 
echo ae la noche.—Hallándose de paso en esla corte el au
tor de Ja tan aplaudida comedia titulada ¡ Es la Chachi \ la 
empresa le ha concedido un beneficio, el que tendrá lug^r 
en este día con la función siguiente:—Sinfonía.— í/n Paseo á 
aedlam , comedia en un acto.—Boleras robadas .—¡Es la Cha• 
m i! comedia en un acte del género andaluz.— M Tio Pini- 

juguete cómico en uu acto del género andaluz, adornado 
de bailables. ’

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.—
sinfonía. L.ueven Bofetones. — La j i lana .— Alberto y Germán.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—El Tio 
bamyitas, zarzuela en dos actos.— Baile nacional.

CIRCO ECUESTRE de Mr. T o u rn ú i re ,  silo en la calle del 
Barquillo. A las echo de la noche.— Por primera vez se 
presentarán los Sres. Carbonell y Cabrera,  artistas españo- 
kss, que verificarán sus trabajos denominados Sonámbula ó 

oble vista y penetración á través de cuerpos opacos. Esta 
ciencia consisto en adivinar todo objeto tin verlo por muy 
3Xfrano que s e a , y aunque no esté puesto en uso.

oa dara fin ron la extraordinaria suerte de la suma total.
En esU función se presentarán en diferentes ejercicios las 

y6AdleíaS Fanny> P*u l iü a> Constanza, Virginia, Florentina


